
 

 

SALLIQUELO, 08  DE OCTUBRE DE 2.009.- 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                Que mediante Resolución 3984 de fecha 17 de Diciembre de 2.008, el Ministro de 

Seguridad de la Provincia de Buenos Aires transfiere a la Municipalidad de Salliqueló, el vehículo 

marca Chevrolet Modelo LUV 4x2, Dominio CZA 8750, 

                                Que dicho vehículo se encuentra a nombre de la Municipalidad de Salliqueló, 

                                Que a fin de concretar la donación del vehículo mencionado a favor de la 

Asociación Bomberos Voluntarios de Salliqueló, es necesaria la intervención del Honorable Concejo 

Deliberante, en virtud de lo previsto en los artículos 55 y 56 de la Ley Orgánica Municipal, 

 

POR ELLO: 

 

                   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION ORDINARIA DEL DIA DE 

LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE SON INHERENTES SNACIONA 

LA SIGUIENTE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTICULO 1º).- Acéptase la transferencia a la Municipalidad de Salliqueló, del vehículo Marca 

Chevrolet, Modelo LUV 4x2, Año 1.999, Dominio CZA850, Chasis 8GGTFRF19XA078013, Motor 

592714, efectuada por el Ministerio de Seguridad de la Provincias de Buenos Aires. La presente 

aceptación se efectúa con efecto retroactivo al 17 de Diciembre de 2.008, fecha en que se dictó la 

Resolución 3984 por parte del Ministerio de Seguridad de la Provincia.-------------------------------------- 

 

ARTICULO 2º).- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a donar, a la Asociación de 

Bomberos Voluntarios de Salliqueló, el vehículo Marca Chevrolet, Modelo LUV 4x2, Año 1.999, 

Dominio CZA 850, Chasis 8GGTFRF19XA0780l3, Motor 592.714.------------------------------------------ 

 

ARTICULO 3º).- Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.------------------------------------------- 

 

 

 

ORDENANZA Nº 1.339/09.- 

 

             
 



 

 

 

 

                  


